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San José de Cúcuta, Cuatro (04) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

  

 

Se encuentra al Despacho el asunto de la referencia para decidir lo 
que en derecho corresponda: 
 

Al dilucidar lo solicitado por la Dra., LUZ MARINA GALVIS 
BARRERA, como apoderada judicial del señor MAURICIO ROJAS 
SALDARRIAGA, en su condición de cesionario del Banco BBVA, en donde 
pretende la terminación del proceso por pago total de la obligación, 
solicitando así mismo el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas dentro del presente, observase por el Despacho que según 
actuación registrada y reconocida mediante proveido adiado al 31 de 
octubre del año 2018, quien actúa como Demandante dentro del mismo, 
mediante la cesión realizada por parte del Banco BBVA, es la 
INMOBILIARIA HERNANDEZ CASA SAS, por lo que, al no configurarse la 
calidad que manifiesta poseer, esta Unidad Judicial se abstiene de acceder 
a lo pretendido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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